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Popayán, veintiuno (21) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)   

   

Expediente:    19001-3333-002-2022-00264-00  

Actor:      ROSA HELENA GUSTÍN BRAVO Y OTROS 

Demandado:    INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Medio de Control:    REPARACIÓN DIRECTA 

   

Auto Interlocutorio No. 138 

 

La señora ROSA HELENA GUSTÍN BRAVO Y OTROS, actuando por intermedio de   

apoderado judicial, instauraron demanda en ejercicio del medio de control de 

reparación directa contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS (INVIAS) y la NACIÓN 

- MINISTERIO DE TRANSPORTE por los perjuicios materiales y morales causados 

a los demandantes. 

 

Como consecuencia de lo anterior, la parte demandante solicita declarar la 

responsabilidad administrativa y patrimonial de maneras solidaria del INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS (INVIAS) y la NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE y 

condenar a los demandados al pago de perjuicios morales y la causación de  intereses.  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se advierte que adolece de las 

siguientes falencias susceptibles de ser corregidas. 

 

En primer lugar, en el acápite de declaraciones y condenas, solo se indica la 

pretensión de que se declare la responsabilidad de los demandados, sin indicar el 

fundamento, en este caso si bien formalmente se hace citación de un marco jurídico, 

lo que hecha de menos el Despacho, es qué acción u omisión incurrieron las 

demandadas frente a los hechos fácticos descritos; además observa el Despacho 
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que la pretensión no se corresponde con el acápite de estimación razonada de la 

cuantía, pues contienen pretensiones diferentes, por lo que el extremo activo deberá 

adecuar los acápites en mención y  realizar la estimación razonada de la cuantía en 

los términos establecidos por el artículo 157 del CPACA y el acápite de 

declaraciones y condenas conforme al artículo 162 del CPACA. 

 

En los anexos no se acreditó que al momento de presentarse la demanda se hubiera 

realizado el envío simultáneo de la demanda y los anexos a los demandados, de 

conformidad con el artículo 162 numeral 8, adicionado por la Lay 2080 de 2021 

artículo 35. 

 

Además, se solicita el aporte de manera legible de: 

 

1. Folio 57, registro civil de nacimiento serial No. 11376548, siendo el nombre 

del registrado ilegible. 

 

2. Folio 70, cédula de ciudadanía Sr. JHONATAN FERNEY GUERRERO 

GUSTIN, siendo la fecha de expedición del documento ilegible. 

 

3. Folio 71, cédula de ciudadanía Sr. Eisenover, siendo ilegible el nombre y el 

número de cédula. 

  

Con todo, el Juzgado inadmitirá la demanda para que sea corregida dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de rechazo, 

en los términos del artículo 170 del CPACA: 

 

“Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley 

por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para 

que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere 

se rechazará la demanda”.  

  

En último lugar, se reconocerá personería para actuar al abogado Martín Oswaldo 

Guerrero Bastidas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.984.613 de 
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Pasto (Nariño), portador de la T.P. 131.405 del CSJ1, para que lleve la 

representación de la parte demandante, en virtud del poder arrimado al plenario.  

  

III. DECISIÓN.  

  

En virtud de lo expuesto, SE RESUELVE:    

    

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que la parte actora efectúe las 

correcciones indicadas en esta providencia.  

  

SEGUNDO: Para presentar las correcciones, se le concede el término de diez (10) 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo.  

  

TERCERO: De las correcciones realizadas, la parte interesada remitirá copia a la 

entidad demandada. Esta actuación la deberá demostrar al Despacho.  

  

CUARTO: RECONÓZCASE personería para actuar al abogado al abogado Martín 

Oswaldo Guerrero Bastidas, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.12.984.613 de Pasto (Nariño), portador de la T.P. 131.405 del CSJ, para que 

lleve la representación de los señores: ROSA HELENA GUSTIN BRAVO, JAYDER 

EISENOVER GUERRERO GUSTIN, JEFFERSON GUERRERO GUSTIN, DAYRA 

XIOMARA GUERRERO GUSTIN, DAMARYS DALILA GUERRERO GUSTIN, 

SANDY JANNINE GUERRERO GUSTIN, JHONATAN FERNEY GUERRERO 

GUSTIN,  INGRITH YADIRA GUERRERO GUSTIN y la menor MARILYN TALIA 

GUERRERO CORTÉS , en virtud el poder arrimado al plenario.  

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente decisión por estados electrónicos a la parte 

ejecutante.   

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   

La Jueza,   

    

 
1 Según certificación emitida por la Unidad de Registro Nacional de Abogados del 20 de febrero de 2023, el 

profesional del derecho Martín Oswaldo Guerrero Bastidas cuenta con tarjeta profesional vigente. 
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 Firmado electrónicamente   

MAGNOLIA CORTÉS CARDOZO   

   

Se deja constancia de que esta providencia se firma en forma electrónica mediante 

el aplicativo web SAMAI. El certificado digital que valida su integridad y autenticidad 

podrá ser consultado en el link 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx      

 


